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PROTOCOLO PARA VIGILANCIA DE VIAJEROS 

Con  la  finalidad  de poder realizar una captación temprana  de casos sospechosos de 

Enfermedad por Virus Ébola (EVE), el país ha implementado una vigilancia de viajeros 

provenientes de los países con transmisión activa, como una medida preventiva que permita 

dar seguimiento a estos viajeros por la posibilidad  de que hayan viajado estando en periodo 

de incubación. 

Es importante de recalcar que el viajero asintomático no ofrece ningún riesgo de 

transmisión de la enfermedad, pues en el periodo de incubación   no hay transmisión del 

virus. 

 

 

Vigilancia de viajeros asintomáticos 

A. Viajeros regulares 

En el caso de viajeros regulares la vigilancia inicia en los puntos de entrada   

1. Cuando el viajero  hace el chequeo en el puesto de  migración, se debe identificar el 

país de origen o de procedencia. Esto se hará mediante interrogatorio, preguntando en 

qué países ha estado en las últimas tres semanas  o 21 días. Si corresponde a un  país 

En este periodo 

la persona no 

transmite  

la enfermedad 
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con transmisión del virus Ébola (en este momento sólo son Liberia, Guinea y Sierra 

Leona), le entregará cuestionario (Anexo A) para que lo llene ahí mismo y el brouchure 

de información para viajeros (Anexo B).  

2. Los cuestionarios  serán captados  por el personal de migración, y éstos  serán 

recogidos diariamente por el personal de la Dirección del Área Rectora de Salud o 

personal asignado en el punto de entrada para realizar la revisión de los mismos y 

notificar a la DARS correspondiente de acuerdo a la dirección anotada en el 

cuestionario con el fin de que se dé seguimiento diario de los viajeros por un máximo 

de 21 días a partir del día que salió del país con transmisión.  

3. Con esta información, en el primer contacto con el viajero, el personal de salud  le 

explicará el motivo del seguimiento, corroborará respuestas anotadas en el 

cuestionario, interrogara sobre la presencia de fiebre u otra sintomatología y se le 

solicitará que este pendiente de su estado de salud.  

4. En caso de que respondiera que no tuvo contacto con enfermos de Ébola ni asistió a un 

funeral por esta causa, se le solicitará la toma de temperatura una vez al día y que 

informe de inmediato al 911 en caso de que presente incremento de la temperatura 

informando el antecedente de haber visitado en las últimas 3 semanas alguno de los 

tres países con transmisión activa.  

5. El 911 informará de inmediato al Ministerio de Salud al 88460621 ó 88868447. 

6. En caso de que respondiera que tuvo contacto con enfermos de Ébola o que asistió a 

un funeral por esta causa, se le indicara que será visitado por personal de salud para la 

toma de temperatura  dos veces al día.    

7. En caso de detectar incremento en la temperatura de inmediato se activará el plan de 

contingencia. 

 

B. Viajeros irregulares 

Los viajeros irregulares representan un menor riesgo de transmisión de la EVE, debido a los 

tiempos que requieren  para desplazarse desde su país de origen hasta nuestro país. De 

acuerdo a un análisis de los flujos migratorios realizados  por la Dirección de Migración,  estos 

migrante tardan entre 3 meses y 1 año en llegar a nuestro país. Aún así podrían darse 

excepciones por lo que se debe realizar también una vigilancia de los mismos.   
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La captación de los migrantes irregulares  puede ser realizada por migración o por fuerza 

pública en cuyo caso se  debe:  

 Interrogar en  qué países ha estado en las últimas  3 semanas  ó 21 días.  

 Si de acuerdo con la información suministrada por el migrante, éste estuvo en 

alguno de los tres países con transmisión activa,  es muy importante determinar 

el tiempo transcurrido desde la salida de ese país. 

 Si tiene menos de 21 días, se debe preguntar si tiene fiebre, diarrea o 

vómito.  

 Si  la respuesta es negativa se debe tomar la información sobre 

residencia provisional, comunicar a la Dirección Área Rectora 

de Salud (DARS) correspondiente para que un profesional 

médico  realice un interrogatorio más dirigido, utilizando el 

cuestionario  (Anexo A) y de seguimiento al viajero hasta que 

cumpla los 21 días de haber salido del país con transmisión 

activa.  

 Durante los días de seguimiento el personal de salud  debe 

monitorear mediante interrogatorio la condición de salud del 

migrante y de ser posible tomar la temperatura una vez al día.  

 Si pasado este tiempo no presenta ninguna sintomatología, se 

le reporta a  Migración para que proceda de acuerdo a lo 

establecido.  

 Si durante el seguimiento presenta alguna sintomatología 

(fiebre, debilidad extrema, dolor muscular, dolor de cabeza o de  

garganta) ya sea que lo capte el personal de salud o que el 

migrante lo externe, se debe activar el plan de contingencia por 

parte de la DARS para traslado al  centro médico designado, 

utilizando para ello los servicios de la Cruz Roja, a quién se le 

debe informar que se trata de un caso sospechoso de EVE, así 

mismo se debe dar  aviso a centro médico para que se 

preparen para recibir el caso sospechoso. 

 Posterior al traslado del migrante se debe proceder a limpiar el 

lugar donde se encontraba con una solución de cloro al 0.5%. 
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 Si tiene más de 21 días y por interrogatorio no manifiesta estar enfermo, no hay riesgo 

desde el punto de vista de salud pública. En cuyo caso Migración procederá de 

acuerdo a lo establecido.  

 

 Si el migrante manifiesta no haber estado en ninguno de los países con transmisión, y 

no se cuente con información que acredite lo contrario, Migración procederá de 

acuerdo a lo establecido. 

Medidas preventivas para el personal de migración 

La mejor forma de protegerse contra las enfermedades infecciosas es la higiene.    

El lavado de manos frecuente ofrece una gran protección. Si no cuenta con posibilidad de 

lavarse las manos con frecuencia, utilice alcohol en gel y en cuanto pueda lávese las manos. 

Recuerde que la EVE no se transmite por el aire y que los viajeros asintomáticos no 

representan un riesgo de transmisión. 

Durante los primeros dos días de enfermedad no se presentan síntomas como vómitos, 

diarrea o sangrados que son los de más alto riesgo. 

La trasmisión por otro tipo de fluídos como saliva, lágrimas o sudor sólo se dan en las etapas 

más avanzadas de la enfermedad cuando ya el enfermo está hospitalizado tal y como se 

observa en los siguientes cuadros. 

Es importante sin embargo guardar una distancia con el entrevistado de al menos 1 metro, en 

caso de que no exista una barrera física como por ejemplo un vidrio. 
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Teléfonos a contactar fuera de horas de oficina para consultas 

urgentes 

 

88460621 ó  88868447 
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Anexo A 

CUESTIONARIO PARA VIAJEROS 

BIENVENIDOS a Costa Rica, su información es muy importante para actuar en caso de que se 

requiera, en pro de su salud y de la Salud Pública de nuestro país. 

Le solicitamos nos brinde la siguiente información: 

Nombre y apellidos: ________________________________________________ 

Nacionalidad: _____________________________________________________ 

Favor marcar con una “x”  

1. En las últimas 3 semanas ha estado en alguno de los siguientes países: 

(   ) Sierra Leona (   ) Liberia (   ) Guinea  

2. En caso afirmativo anote la fecha de salida:______/______ / _______ 

                                                                          Día        mes           año 

3. Estando en ese país tuvo contacto con alguna persona enferma de Ébola, o asistió al 

funeral de alguna persona muerta por esta enfermedad si___, no___. 

4. En caso afirmativo favor especifique la fecha:______/______ / _______ 

                                                                             Día        mes           año 

5. Favor anotar la dirección o direcciones previstas en el país, así como teléfono o correo 

electrónico donde pueda localizarse. 

Dirección1  

Dirección2  

Dirección3 
 

Teléfono(s  

Correo 

electrónico 

 

 

Si durante su estadía se siente enfermo (fiebre, dolor de cabeza, dolor muscular, fatiga 

extrema o falta de apetito) favor llamar al 9.1.1. o a los  teléfonos 88460621 ó 88868447. 
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Anexo A 

Questionnaire for Travelers 

Welcome to Costa Rica. Your information is very important so as to act in case it is 

necessary not only for your health but also for the public health of our country. 

We ask you to supply us with the following information: 

Name and Surnames _____________________________________________________ 

Nationality:_________________________________________________________________ 

Please, mark your answer with an “x” 

1. During the last 3 weeks, have you been, even in transit, in any of the following 

countries: (  ) Sierra Leone         (  ) Liberia              (  ) Guinea 

2. If the answer is yes, please write down the date of exit:______/______/_____ 

                                                                                     Day   Month   Year 

3. While you were in that country, did you come in contact with any person ill with Ebola 

or did you attend the funeral of any person who had this disease ( ) Yes ( ) No 

4. If the answer is “yes”, please specify the exact date: _____/_____/_____ 

                   Day    Month  Year 

5. Please write down the address or addresses where you foresee that you will be in Costa 

Rica as well as the telephone or electronic mail where you may be reached: 

Address 1  

Address 2  

Address 3  

Telephone  

E-mail:  

 

If during your stay you should feel ill (like having a fever, headache, muscle aches, 

extreme fatigue or lack of appetite), please call 911 or the telephone numbers : 

88460621 or 88868447. 
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